
E ignorancia. Pero ello no debe propiciar que lo ópti-

mo sea enemigo de lo bueno y que no debamos apro-

vechar toda la información disponible para introducir cri-

terios de racionalidad en el proceso de toma de

decisiones. Los estudios de evaluación económica

deben ser juzgados por su contribución a la mejora de

las decisiones adoptadas en comparación con las que

se habrían tomado en su ausencia9, así como por su

valor añadido en la formación de una cultura evaluati-

va y transparente aplicable a la toma de decisiones.

Puesto que los autores citan el caso de la vacuna

contra el virus del papiloma humano (VPH), resulta de-

cepcionante el hecho de que el debate sobre el balance

entre el coste de proveer la vacuna y su esperado re-

sultado clínico haya tenido lugar después de su apro-

bación. En otras palabras, en todo momento se ha hecho

explícito el número de vidas que se espera salvar con

las vacunas, pero en ningún momento se ha hecho lo

mismo con el coste de oportunidad de otras vidas sal-

vadas si un presupuesto similar se dedicara a otras ac-

tividades. Ello no conlleva que sea incorrecto financiar

la vacuna del VPH (cualquier otro ejemplo sería apli-

cable), sino que sería deseable emplear toda la infor-

mación disponible y hacerlo de manera transparente en

el proceso de la toma de decisiones. En último térmi-

no, la aplicación de criterios de evaluación económica

hace que las decisiones adoptadas se deban justificar

de manera explícita y racional. De ahí su potencial ven-

taja desde la óptica de la sociedad, pero también su

incomodidad para quien debe rendir cuentas. El apoyo

de este tipo de medidas requiere un compromiso por

parte de los responsables que prestan un servicio a la

sociedad, a cambio de aceptar ser objeto de crítica pú-

blica, y asumiendo que ésta sea la norma más que la

excepción en el desempeño de su cargo. 

Es lógico que esto a veces no guste. Pero miren, a

quien escribe estas líneas le evalúan con bastante fre-

cuencia. Desde ustedes, si se han decidido a ojear estas

líneas y están considerando el coste de los 5 minutos

invertidos (perdidos o ganados) en leer estos comen-

tarios, pasando por la de editores y revisores de revistas

científicas y por la de agencias y centros de investiga-

ción, hasta llegar a la más que implacable evaluación

de mis alumnos de grado y posgrado. Y, saben, en oca-

siones el resultado de la evaluación agrada, y en otras

más bien disgusta. Sin embargo, uno ya ha interiorizado

no sólo que ello es útil, sino también necesario.
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Introducción

En los últimos años se ha observado en España un

notable aumento del número de estudios sobre eva-

luación económica de tecnologías sanitarias, así como

de su calidad y validez. Sin embargo, su aplicación prác-

tica ha chocado con diversas barreras de muy diverso

tipo1,2. En este momento se puede afirmar de forma poco

controvertida que, aunque estos estudios van resultando

más visibles en los procesos de toma de decisiones de

incorporación de tecnologías sanitarias, todavía no tie-

nen mucho peso en la orientación de la decisión. En
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este sentido, resulta relevante y valioso el análisis que

realiza el artículo que comentamos, aunque no nos pa-

rece que sus conclusiones vayan a favorecer un mayor

uso de los estudios de evaluación económica en la toma

de decisiones. Para aclarar esta toma de postura, vamos

a plantear a continuación algunas cuestiones que con-

sideramos significativas.

Reglas de decisión u orientaciones 
para la decisión

El artículo al cual nos referimos analiza y valora las

evaluaciones económicas a partir de su capacidad para

fijar las decisiones, calificando en sucesivas ocasiones

tal posibilidad de aplicación como incorrecta o errónea.

A nuestro entender, esas afirmaciones son ciertas por-

que no se puede pretender que una técnica (por muy

perfecta que sea) sustituya a un decisor. La evaluación

económica de tecnologías sanitarias es insuficiente para

establecer decisiones no rebatibles. Pero ello no sig-

nifica que sea una técnica inútil; simplemente significa

que no se pueden abordar con ella todos los aspectos

del problema. Y esto no es nada nuevo, pues con ca-

rácter general las técnicas no toman decisiones, sino

que ayudan y orientan al decisor. Ninguna técnica abar-

ca de forma objetiva, cuantitativa e indudable todos los

aspectos de un problema. Pretenderlo para la evalua-

ción económica de las tecnologías sanitarias es abo-

carla al fracaso y, en vez de lograr un mayor y mejor

uso de ella, potenciar los argumentos de sus detrac-

tores.

Uno de los principales aspectos en que la evalua-

ción económica no tiene capacidad para ser concluyente

es el efecto presupuestario que se derivaría de la adop-

ción de una tecnología. Los resultados de la evaluación

económica se refieren a un caso único donde los cos-

tes y los efectos se estiman para la misma población

(un individuo o mil, o los participantes en un ensayo clí-

nico, por ejemplo), y al calcular la razón coste-efectivi-

dad, ese parámetro poblacional desaparece. El impacto

presupuestario supone multiplicar los costes unitarios,

y sólo los costes, por la población que podría ser tra-

tada con la tecnología en cuestión. Por consiguiente,

para este tipo de estudios siempre se precisarán datos

epidemiológicos, los cuales son absolutamente inne-

cesarios para la evaluación económica.

Retomando las reglas de decisión clásicas del aná-

lisis de coste-efectividad (ACE) de que parten los pro-

pios autores3, conviene señalar que hay algunas si-

tuaciones en las cuales la decisión derivada del ACE

coincidiría con la que tomaría un decisor preocupado

por la eficiencia. En primer lugar, si la nueva tecnolo-

gía está dominada, es decir, si es menos efectiva y más

costosa que la de referencia, su rechazo es la decisión

firme y el impacto presupuestario sería nulo. En segundo

lugar, tal y como señalan los autores, si la nueva tec-

nología es dominante, el ACE incremental puede pro-

veer una decisión solamente cuando se comparen tec-

nologías sustitutivas o excluyentes, ya que en esta

situación no hay impacto presupuestario puesto que la

nueva tecnología es menos costosa por unidad de efec-

to y logra un efecto mayor. Quizás habría que hacer una

salvedad en las situaciones en que la nueva tecnolo-

gía generase una mayor demanda, ya sea por el menor

coste o por la mayor eficacia, lo que llevaría a que los

ahorros por unidad de efecto fueran insuficientes para

financiarla. 

Donde el ACE no va a ser capaz de aportar direc-

tamente la solución es en el resto de las situaciones (pro-

bablemente la gran mayoría), es decir, en las situacio-

nes de dominio entre alternativas no excluyentes y en

situaciones con razones coste-efectividad incrementa-

les positivas, se trate o no de tecnologías excluyentes.

Conviene mencionar que algunas de estas razones po-

sitivas pueden derivarse de tecnologías que son menos

eficientes que las preexistentes, pero menos costosas.

En términos teóricos, su implantación sería potencial-

mente generadora de eficiencia en el sistema, aunque

es difícil que la sociedad acepte una alternativa menos

efectiva que la preexistente por muy barata que resul-

te. Luego, salvo que se trate de una tecnología para la

cual no haya alternativa previa, no parece razonable ni

siquiera plantearse su análisis. 

En todos los casos anteriores habría un impacto pre-

supuestario, que no puede abordar la evaluación eco-

nómica por sí sola. Por tanto, necesitaremos recurrir a

los estudios de impacto presupuestario para calcular

su montante y poder avanzar en la adopción de una

decisión sobre su financiación. Será necesario identi-

ficar la fuente de donde obtener esos recursos adicio-

nales y su coste de oportunidad para poder tomar la

decisión de incorporar esa tecnología4.

El texto que comentamos se limita a analizar la fi-

nanciación de las nuevas tecnologías sanitarias en una

situación de presupuesto fijo y cerrado, que podría re-

flejar una mentalidad de «silo sanitario». La realidad es

tozuda y el presupuesto sanitario no deja de crecer; una

de las causas de este incremento es la incorporación

de nuevas tecnologías sanitarias. Tal vez se podrían

identificar ámbitos presupuestarios que han descendi-

do, de los que se podría pensar que se hubieran de-

traído los fondos para financiar ese incremento del pre-

supuesto sanitario. Y si esto no fuera posible, habría

que pensar en un aumento de la presión fiscal o del

endeudamiento público. 

En todos los casos, el problema no es resoluble por

la evaluación económica ni por los estudios de impac-

to presupuestario. La solución pasa por estimar el coste

de oportunidad mencionado, y escapa del ámbito sa-

nitario hacia los terrenos de la política presupuestaria
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y fiscal. En este sentido, a nuestro entender, hay que

interpretar las posiciones favorables al uso del análisis

de coste-beneficio, que permitiría la comparación con

otros ámbitos presupuestarios no sanitarios. A estos

efectos, simplemente recordaremos las dificultades para

la valoración monetaria de los años de vida ajustados

por calidad (AVAC). Sin embargo, esto no quiere decir

que tengamos que renunciar al uso de la evaluación

económica y de los estudios de impacto presupuesta-

rio; simplemente la técnica llega hasta donde puede lle-

gar, y pedirle más es abocarla al fracaso.

El texto que se comenta analiza también el empleo

de un umbral de coste por AVAC en la decisión que nos

ocupa. En este aspecto, a nuestro entender, conviene

separar el uso de este umbral de su establecimiento.

El umbral actúa como indicador del coste de oportuni-

dad de las intervenciones sanitarias, y permite selec-

cionar las que deberían analizarse con más detalle. De

nuevo, es un indicador que orienta la decisión, pero no

la impone. Probablemente, en determinadas situacio-

nes, por ejemplo ante la inexistencia de tratamiento al-

guno, cabrá admitir razones mayores al umbral, o en

casos de multiplicidad de tratamientos alternativos si-

milarmente eficaces sea factible demandar razones me-

nores. Por tanto, no parece que sea conveniente un valor

fijo, sino más bien una horquilla o incluso varios valo-

res según una serie de posibilidades previamente ta-

sadas. Conviene señalar que esa razón se establece

como el coste máximo asumible por unidad de efecto,

con lo cual no tiene relación con los estudios de impacto

presupuestario, aunque perfectamente podría consi-

derarse un filtro para decidir si desarrollar éstos o no.

La otra cuestión es cómo establecer ese umbral. Si

se interpreta como el precio máximo que estaría dis-

puesto a soportar el financiador de la atención sanita-

ria por unidad de efecto obtenida, podríamos estar de

acuerdo en que esa fijación corresponde al decisor sa-

nitario en el uso de sus atribuciones públicas. La ra-

cionalidad de la elección debería venir dada por el aná-

lisis de la eficiencia actual del sistema sanitario, y tendría

que basarse en el equilibrio entre la generación de me-

joras en la salud de la población y la generación de un

gasto presupuestario soportable por las arcas públicas.

De nuevo son aspectos que van más allá de las técni-

cas de la evaluación económica y del impacto presu-

puestario.

En resumen, las dos técnicas consideradas –eva-

luación económica y estudios de impacto presupues-

tario– informan de dos cuestiones distintas. Ninguna de

ellas resuelve por sí sola todas las incógnitas, y ni si-

quiera conjuntamente toman la decisión. Sólo la orien-

tan. Si, como parece observarse en el texto que se ana-

liza, se pretende que la evaluación económica y los

estudios de impacto fijen mediante reglas predetermi-

nadas la decisión de implantación de una tecnología,

la conclusión sólo puede ser de incapacidad para ello.

Pero esta insuficiencia no es inutilidad. Tales decisio-

nes son complejas, y la evaluación aporta racionalidad

económica al proceso en sus primeras fases y puede

usarse como filtro, usando el umbral de coste-efecti-

vidad, para avanzar o no hacia los estudios de tipo 

presupuestario, que son imprescindibles para estable-

cer el modo de financiar la implantación de la tecno-

logía.

«Lo mejor es enemigo de lo bueno». Pretender que

llegáramos a establecer una técnica que dé soluciones

irrefutables es imposible, pero la alternativa no puede

ser que las decisiones no se fundamenten en análisis

de racionalidad económica y queden a la discreciona-

lidad o al capricho del decisor, o en manos de la ca-

pacidad de presión de la industria correspondiente.
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